
AZUCORP S.A. 
Notas tr estados financieros 
NL de diciembre del 2017 y 2016 

En dólares estao0nideses 

Base para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un 

“anticipo mínimo de impuesto a ía renta, cuyo valor es calculado en función de las 
¿tas del año anterior yen base del: 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto de antícipo mínimo, este Último se convertrá en impuesto a la 
renta definitivo, a menos que el contribuyente sole al Servicio de Rentas intonas su 
devolución, lo cual podra ser aplicable, en Imtadas circunstancias descrtas en la 
orma que rige este anticipo. 

Conelllación del resultado contable tributario 

2097 2018 
Uilidad (perdida) antes de partcipación trabajadores o 
impuesto ala rent 

Participación Trabajadores. 
Deducción por discapacidad y otros 
Deducciones por leyes especiales 
¡Gastos no Deduciblos 
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AZUCORP S.A. 
AI3L de diembre del 2017 y 2016 
En daros estadounidenses 

1) Caja-Bancos 

2017 2016 
Caje-Bancos 780, 

Saldo nal 780 

  

2) Impuestos Diferidos 

207 2018 
úCréait tributario favor sujeto ES A 
pasivolrenta) 
Saldo nal 2 2 

3) Patrimonio de los Accionistas. 

Capital Social 

El capital social suscalo dela compañía está dividido en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Accionistas Acciones uss 
Hansen Vi Jiménez Pancho 

Agustín .. 0. 
Vedova Suarez José Antonio 400 400 
Total 500 500 

"Utilidad y Pérdida del Ejercicio: La empresa No genero aciWvidades comerciales en 
«el periodo 2017. por lo tanto no genera uiidad ni pérdida en el ejercicio. 

4,) Situación Fiscal Impuesto a Renta. 
La provisión para el impuesto a la renta corrento se calcula mediante la tasa de 
impuesto aplicable a las ulidades gravables, Las normas iributaras v 

establecen una tasa de impuesto a la renta del 22% (Periodo 2011, al 24%) aplicable 
a las ullidades disibulda, dicha tasa se reduce al 15% si las ullidades son 

reinveridas por el contrbuyente en activos productivos.



 


